
 
Proceso Ejecutivo No. 007 2020 – 00331 - 00  
Ejecutante: Genny García Granados 
Ejecutado: Conjunto Multifamiliar Aranjuez- Propiedad Horizontal 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2020-00331 informando 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la 
liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad al art 446 del Código 
General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, dentro del 
presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho         $ 100.000,oo 
Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos 
($100.000)  M/CTE.  

Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00193-00
Demandante: Víctor Manuel Murillo
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  diecinueve  (19)  de diciembre  de dos mil
veintidós  (2022),  al  despacho  proceso  ejecutivo  Rad 007-2018-00193-00,
informando que la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, allegó
solicitud de entrega del título judicial por valor de $15.000 con abono a cuenta.
Igualmente, se allegó poder general. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad al informe secretarial que antecede, se reconoce personería a la Dra.
JENNY LORENA DURAN CASTELBLANCO, identificada con C.C. No 1.018.423.992 y
T.P.  No 210.258 del CSJ, en calidad de apoderada general de la Administradora
Colombiana de Pensiones-Colpensiones, en los términos y para los fines del poder
general a ella conferido mediante escritura pública. 

De  otra  parte,  el  despacho  ORDENA  LA  ENTREGA  del  título  deposito
desmaterializado No. 400100008691809, por valor de quince mil pesos ($15.000), a
favor  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,
identificada con NIT No 900.336.004-7, lo anterior con abono a la cuenta de ahorros
del Banco Agrario No 403603006841 a nombre de la entidad demandada. 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver, se
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ  

                  - 1 -

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98d1b2b825fedcf65c21493227587a9d6e5d4ab3e94e043331ec3bc97255e2bf

Documento generado en 10/05/2023 04:01:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007 2019 – 00455 - 00 
Ejecutante: ÁLVARO LOZADA
Ejecutado: JAIME HUMBERTO SALAMANCA CABALLERO

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés
(2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2019-00455 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad al art 446 del Código
General del Proceso, aplicable por remisión en materia laboral, dentro del presente
proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 150.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de ciento cincuenta mil
pesos ($150.000)  M/CTE. 

Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su
aprobación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90d9229eaf9aa6c2e4b91f79da7850df77230e50151c878203d743d5dcbd49e8

Documento generado en 10/05/2023 04:01:24 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00263-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: ARTES Y ESPECTÁCULOS PRODUCCIONES SAS
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil
veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor juez, el proceso ejecutivo No. 007
2021 00263, informando que la apoderada de la parte activa de la litis, presentó
solicitud  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación,  y  el
levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que,
la apoderada de la parte ejecutante, presentó solicitud de terminación del proceso
por pago total de la obligación. Por consiguiente, se analizará la procedencia de la
terminación del  proceso  solicitada,  y  para el  efecto  debe tenerse  en cuenta lo
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión
analógica del artículo 145 del C.P.T Y S.S., señala: 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la
obligación  demandada  y  las  costas,  el  juez  declarará  terminado  el  proceso  y
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado
el remanente.

Si  existieren  liquidaciones  en  firme  del  crédito  y  de  las  costas,  y  el  ejecutado
presenta la liquidación adicional  a  que hubiere lugar,  acompañada del  título  de
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado
el  proceso  una  vez  sea  aprobada  aquella,  y  dispondrá  la  cancelación  de  los
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su
importe,  acompañadas del  título  de su consignación a órdenes del  juzgado,  con
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda
el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como
dispone el  artículo 110; objetada o no,  el  juez la aprobará cuando la encuentre
ajustada a la ley.

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez
(10)  días  siguientes  a  la  ejecutoria  del  auto  que  las  apruebe  no  se  hubiere
presentado  el  título  de  consignación  adicional  a  órdenes  del  juzgado,  el  juez
dispondrá por  auto  que no  tiene recursos,  continuar  la ejecución por  el  saldo  y

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00263-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: ARTES Y ESPECTÁCULOS PRODUCCIONES SAS

      
2

entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas.
Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado
el remanente.

Con  todo,  continuará  tramitándose  la  rendición  de  cuentas  por  el  secuestre  si
estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.

La  norma  antes  trascrita  contempla  dos  posibilidades  distintas  para  la
terminación  del  proceso  por  pago:  por  solicitud del  ejecutante  a  través  de  su
apoderado con facultad de recibir; y por solicitud del demandado acompañada de
los títulos judiciales que acrediten el  pago hasta concurrencia del  valor de las
liquidaciones aprobadas del crédito y de las costas.

En ese orden, al descender las consideraciones anteriores al caso bajo examen, el
despacho advierte que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la
obligación, fue presentada en escrito firmado por la apoderada judicial de la parte
ejecutante, y como a la fecha no se ha realizado remate de los bienes, es claro que
se cumplen los presupuestos antes señalados. 

De conformidad con los razonamientos precedentes, el Despacho considera en el
presente caso, que sí se reúnen la totalidad de los requisitos establecidos en el
mencionado artículo 461 del C.G.P, razón por la cual es pertinente DECLARAR LA
TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, sin
costas para las partes.

De otra parte, se ordena levantar las medidas de embargo decretadas mediante
auto del 12 de noviembre de 2021, al constatar que se cumple con el requisito
señalado en el numeral 4 del artículo 597 del C.G.P.

Igualmente,  al  verificar  el  portal  del  Banco  Agrario,  se  evidencia  que  en
cumplimiento a la  orden de embargo y retención de dineros de la  demandada
ARTES  Y  ESPECTÁCULOS  PRODUCCIONES  SAS,  emitida  en  auto  del  12  de
noviembre de 2021, el Banco de Occidente puso a disposición de esta Despacho
los títulos judiciales No 400100008425972 por valor de $39.747,97 del 8 de abril
de 2022 y 400100008431040 por valor de $2.523.252,03 del 19 de abril de 2022.

Por lo anterior, El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de
la ley, 

R E S U E L V E

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo por acreditarse
el  pago  total  de  la  obligación,  de  conformidad  con  el  artículo  461  del  Código
General del Proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral. 

SEGUNDO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por
este Despacho.

TERCERO: Sin lugar a COSTAS, por no haberse causado.

CUARTO:  Poner  en  conocimiento  de  la  parte  demandada  ARTES  Y
ESPECTÁCULOS PRODUCCIONES SAS, la existencia de los  títulos judiciales No
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400100008425972  por  valor  de  $39.747,97  del  8  de  abril  de  2022  y
400100008431040 por valor de $2.523.252,03 del 19 de abril de 2022.

QUINTO: Archívese el expediente, previas a las desanotaciones a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e7c59be1fa253707f8858cbe0fa8519676756ba982f4d59d8c61aba0b9810c2
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00499-00                                                                                   
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: CONSTRUCCIONES JERSA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés
(2023),  al  Despacho  del  señor  juez  proceso  ejecutivo  No.  007-2021-00499-00,
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación
realizada a la demandada. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez  verificada la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022,  se  evidencia  que  no  obra  prueba  alguna  que  acredite  que  el  iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje.

Por lo anterior, este Despacho dispone:

REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida forma a la
demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00273 00
Demandante: DORA LICE CARDENAS LÓPEZ,
Demandado: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés
(2023), pasa al Despacho del señor juez proceso ordinario No.  007 2022-00273-00,
informando  que,  en cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  anterior,  se  procedió  a
notificar a la demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022. No obstante, la comunicación remitida al email rfranco@serviactiva.co
el cual corresponde a la dirección electrónica de notificación judicial registrada en el
certificado de existencia y representación legal de la demandada, resultó negativa, tal
como consta en el anexo 13 del expediente digital. Igualmente, se informa que se
allegó escrito de sustitución de poder y que se presentó notificación en los términos
del artículo 291 del CGP. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De  conformidad  al  informe  secretarial  que  antecede,  se  reconoce  personería  al
estudiante  SEINED ALFONSO LINARES,  identificado  con  C.C.  No  1.000.033.186,
miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Libre, como apoderado de
la  parte  demandante,  en los términos y para los fines  del  poder  conferido,  y  las
facultades  que la  ley  583  de  2000  le  otorgó  a  los  Consultorios  Jurídicos  de  las
Facultades de Derecho.   

De otra parte, verificada la documental obrante en el anexo 13 del expediente digital,
se  logró  evidenciar  que  la  comunicación  remitida  a  la  dirección  electrónica  de
notificación judicial registrada en el certificado de existencia y representación legal de
la demandada, resultó negativa. 

De igual manera, a través de memorial de 02 de mayo de 2023, la parte actora puso
en conocimiento que remitió notificación en los términos del artículo 291 del CGP, a
la “calle 38G sur No 68C-43"  (fl. 3 anexo 15).

Ahora bien, verificado lo anterior y contrastada la información con la obrante en el
certificado de existencia y representación de la demandada (fl. 6 anexo 15), el juzgado
evidenció que en él registran las siguientes direcciones; “calle 193 # 9 – 20" y “calle
103 No 45A – 14".

Por lo tanto, se llega a la conclusión que existen 2 direcciones a las que la parte
actora, debió haber intentado realizar la notificación y que ninguna de ellas es la que
se señala en el oficio del 02 de mayo de 2023.

Entonces, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa que les
asiste a las partes, se dispone ORDENAR a la demandante, dar cumplimiento a lo
previsto  en  el  numeral  tercero,  del  auto  de  fecha  22  de  septiembre  de  2022,
remitiendo  para  tal  efecto  las  comunicaciones  en  los  términos  previstos  en  los

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículos 291 y 292 del CGP a las siguientes direcciones; “calle 193 # 9 – 20" y “calle
103 No 45A – 14".

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00360 00
Demandante: JOHANN AUGUSTO CLAVIJO RAMOS
Demandado: MÓNICA ANDREA BELLO CLAVIJO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  diez (10)  de mayo de dos mil  veintitrés
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ordinario No 007-2022-
00360, informando que la demandada manifestó que no podía asistir a la audiencia
programada para el día miércoles diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las
nueve y treinta de la mañana (9:30 am).  Sírvase Proveer. 

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone
reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el artículo 72 del CPT
y de la SS, para el día martes treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las
nueve y treinta de la mañana (09:30 am).

Se advierte a las partes que, conforme al artículo 77 del CPTSS, no podrá haber otro
aplazamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal
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        Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00624-00
        Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
        Demandado: WILSON ANIBAL RAMIREZ CASTILLO

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  veintiuno  (21)  de  febrero  de  dos  mil
veintitrés (2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00624-
00,  informando  que  la  parte  actora,  allegó  documental  correspondiente  a  la
notificación realizada a la sociedad demandada. Sírvase proveer.
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez  verificada la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022,  se  evidencia  que  no  obra  prueba  alguna  que  acredite  que  el  iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje.

Por lo anterior, este Despacho dispone:

REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida forma a la
demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00691-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: DILARTECARPINTERIA SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023),
pasa al despacho  el proceso ejecutivo No.  007 2022 00691 00, informando que la
parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del
auto del 25 de enero de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago
solicitado. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

Procede el  Juzgado a resolver  el recurso de reposición impetrado por la apoderada
judicial de la parte activa de la  litis, en contra de la providencia del 25 de enero de
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad
de la impugnación formulada:

a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se
está liquidando la deuda de dos afiliados sin exceder los periodos contemplados es
decir  2021-12  a  2022-06,  ni  contiene  afiliados  diferentes  a  los  relacionados  en el
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los
lineamientos de ley.

CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir  dentro de un proceso para solicitar  la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma
total o parcial.

2. Problema Jurídico.

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición.
2005. Pág. 741.



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00691-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: DILARTECARPINTERIA SAS

El juzgado debe determinar  si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

3. Solución al Problema Jurídico 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el
ejecutado o empleador  que se  encuentra  en  mora  de  trasladar  las  cotizaciones  al
sistema de pensiones de sus trabajadores.

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta
a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  para  adelantar  las
acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en
el  pago  de los  aportes  con destino  al  Sistema de Seguridad Social  en  Pensión de
acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la
cual  prestará  mérito  ejecutivo,  previo  requerimiento  al  empleador  moroso  en  los
términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala:

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con
solidaridad  adelantarán  su  correspondiente  acción  de  cobro  ante  la  jurisdicción
ordinaria,  informando  a  la  Superintendencia  Bancaria  con  la  periodicidad  que  ésta
disponga,  con  carácter  general,  sobre  los  empleadores  morosos  en  la  consignación
oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones
concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de
los  empleadores,  la  entidad  administradora,  mediante  comunicación  dirigida  al
empleador  moroso  lo  requerirá.  Si  dentro de los quince (15)  días  siguientes a dicho
requerimiento  el  empleador  no  se  ha  pronunciado,  se  procederá  a  elaborar  la
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude
el  pago  de  los  aportes,  informándole  el  estado de  la  deuda y  exhortándolo  a  que
efectúe su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la
dirección de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el
evento de que no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe
elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento
anterior  y  de  éstos,  reunidos  en  su  conjunto,  se  desprende  la  existencia  de  una
obligación clara, expresa y exigible. 

Ahora  bien,  en  el  sub  lite,  se  aportó  como  título  base  del  recaudo  ejecutivo, la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00691-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: DILARTECARPINTERIA SAS

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la
relación  de  los  periodos  adeudados.  Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al
representante legal de la sociedad DILARTECARPINTERIA SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados  como  pruebas  en  el  introductorio  por  la  parte  ejecutante,  así  como  la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de
mensajería  obrante a folio 28 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos
fue entregado el 16 de agosto de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que   existe   entre   la
información plasmada  en  el  estado  de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo anterior,
porque  los  valores  que  se  alegan  como  adeudados en  el   título  ejecutivo,
corresponde  a  la  suma  de $2.785.364,  por  concepto  de  capital  de  cotizaciones
pensionales  por  el  periodo comprendido entre diciembre de 2021 y junio de 2022, y
por concepto de intereses moratorios la suma de $339.000, mientras que, en el estado
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda
por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.785.364, y por intereses
moratorios la suma de $255.600.

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en
las normas arriba citadas.

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través
de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso  11001 31 05 022
2019 00627 01, advirtió:

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la
Sala  que en  el  presente  asunto  no  era  viable  librar  mandamiento  de  pago  como lo
asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el
requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19)  de junio de 2019 se
constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta
comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y
Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos
M/CTE  por  concepto  de  capital,  $34,285,488,  distribuida  en  6  afiliados,  entre  los
periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado documento no
se  informó  sobre  la  totalidad  de  la  obligación  que  se  pretende  ejecutar  (capital  e
intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de $105.064.788
(fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo
que permite  inferir  que  no se cumplió  con el  requisito  consignado en el  inciso 2 del
artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que el título aportado
no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.”

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:
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PRIMERO:  NO REPONER  el  proveído  calendado  del  25 de  enero  de  2023,  por  lo
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000749-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado:  LEYER EDITORES LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  dieciocho  (18)  de  abril  de  dos  mil
veintitres  (2023),  al  Despacho  Proceso  Ejecutivo  No.  007-2022-00749-00,
informando que la parte ejecutante promovió recurso de reposición en contra
del auto del 1 de marzo de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de
pago solicitado. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a
estudiar  el  recurso  interpuesto,  no  obstante,  para  el  despacho  resulta
pertinente precisar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 del
C.P.T.  y  S.S.,  esta  clase  de  actuaciones  contra  los  autos  interlocutorios  se
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación de la providencia recurrida
quedó surtida por estado No 015 del dia 2 de marzo de 2023, y habiendo la
activa interpuesto el recurso de reposición hasta el día 07 de marzo de 2023, es
menester concluir que el recurso presentado se encuentra por fuera del término
legalmente establecido para su interposición.

En consecuencia, se NIEGA el recurso de reposición POR EXTEMPORÁNEO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

   
    

Firmado Por:
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00781-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: GMR PACK SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). Al despacho del señor Juez proceso ejecutivo No 2022-00781 informando
que la parte actora allegó solitud de desistimiento del escrito de subsanación de la
demanda, y en su lugar solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá DC, diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

Conforme al informe secretarial que antecede, se reconoce personería a la  firma
LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad de apoderada especial de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  y  a  la  doctora  PAOLA  ANDREA  OLARTE  RIVERA
identificada con C.C. No 52.603.367 y T.P. No 272.983 del C.S.J.,  en calidad de
apoderada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma
LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora bien, es del caso resolver sobre el desistimiento presentado por la apoderada
de la parte demandante respecto al escrito de subsanación de la demanda, y a la
solicitud de retiro del proceso, a lo que se precede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES
  
El artículo 316 del Código General del Proceso, dispone lo siguiente:

1. “Las  partes  podrán  desistir  de  los  recursos  interpuestos  y  de  los
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido.
No  podrán  desistir  de  las  pruebas  practicadas.

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo,
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se
presentará ante el  secretario del juez de conocimiento si  el  expediente o las
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de
este  en  el  caso  contrario.
[…]”

Del  estudio  de  las  piezas  procesales,  como  del  memorial  que  contiene  el
desistimiento,  permite concluir  que se cumplen a cabalidad los requisitos para
acoger tal figura. 

En efecto, la petición es oportuna, toda vez que el Juzgado no se ha pronunciado
respecto de la subsanación presentada, y tiene como autor a la apoderada de la
parte demandante.
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00781-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: GMR PACK SAS

En cuanto a la petición se refiere se la aprecia pura y simple, como que no se
encuentra  sujeta  a  condición  alguna.  Finalmente,  el  escrito  que  contiene  el
desistimiento claramente determina el despacho judicial al cual va dirigido.

En tal  virtud, se accederá al desistimiento de la subsanación presentada, y en
consecuencia, se accede a la solicitud de retiro de la demanda, en los términos
previstos en el art 92 del C.G.P.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Reconoce personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad
de apoderada especial  de  COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS,  y a la
doctora  PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA identificada con C.C. No 52.603.367 y
T.P. No 272.983 del C.S.J.,  en calidad de apoderada inscrita en el certificado de
existencia y representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

SEGUNDO:  Aceptar el  desistimiento de la subsanación de la demanda, por las
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: Sin lugar a condena en costas por no haberse causado.

CUARTO:  Aceptar el retiro de la demanda, conforme al art 92 del C.G.P., previa
desanotación del libro radicador correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00911-00
Demandante: Marco Tulio Ararat Sandoval 
Demandado: Seguridad Camaleón LTDA y Otros. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de abril de dos mil
veintitrés  (2023),  al  despacho  del  señor  Juez,  proceso  ejecutivo  No  2022-
00911,  informando  que  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora,  presento
escrito, solicitando se libre mandamiento de pago a continuación del ordinario,
radicado 2019-00793. Igualmente, se informa que se allegó escrito de poder.
Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1´

Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería
al estudiante CRISTIAN ANDRES BERNAL GONZÁLEZ, identificado con C.C.
No 1.002.329.357 miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad
de los Andes, como apoderado de la parte demandante, y al estudiante JUAN
JOSE  YARA  VALLEJO  identificado  con  C.C.  No  1.000.612.209,  como
apoderado sustituto, en los términos y para los fines del poder conferido, y las
facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a los Consultorios Jurídicos de las
Facultades de Derecho.

De  otra  parte,  se  encuentra  que  el  demandante  MARCO  TULIO  ARARAT
SANDOVAL, a través de apoderado judicial, solicitó la ejecución de la condena
proferida dentro de la sentencia emitida por este Despacho el 23 de abril de
2021, incluyendo las costas y agencias en derecho del proceso ordinario.
 
Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única instancia proferida por este
Juzgado el 23 de abril de 2021, documento en el cual se verifica la existencia
de  una  obligación  clara,  expresa  y  actualmente  exigible  a  cargo  de  la
demandada SEGURIDAD CAMALEON LTDA, y solidariamente a cargo de sus
socios FABIO CESAR FUQUEN, KATERIN ANDREA FUQUEN AYUBE Y LEYDY
YOLANDA AYUBE, quien en juicio  ordinario  fungieron como demandados y
resultaron condenados.

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y
S.S.  y 422 del  C.G.P.  habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los
términos de la sentencia proferida el 23 de abril de 2021, título que contiene
una obligación a favor de la parte actora y a cargo de los demandados, hoy
ejecutados.

Además,  y  en  lo  que  refiere  a  las  costas  procesales  se  tiene  como  título
ejecutivo el pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación
de fecha 24 de octubre de 2022; en consecuencia, se dispondrá librar orden de
pago impetrada a los accionados, pues dicho pronunciamiento constituye título
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00911-00
Demandante: Marco Tulio Ararat Sandoval 
Demandado: Seguridad Camaleón LTDA y Otros. 

que contiene una obligación a favor de la parte actora y a cargo de la parte
demandada. 

MEDIDAS CAUTELARES

Finalmente, en atención a que la parte actora no prestó juramento sobre las
medidas cautelares solicitadas previstas en el artículo 101 del C.P.T. y S.S,
esta judicatura se abstiene de pronunciarse sobre las mismas. 

Por lo anterior el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE

PRIMERO: Reconocer  personería al  estudiante CRISTIAN ANDRES BERNAL
GONZÁLEZ,  identificado  con  C.C.  No  1.002.329.357  miembro  adscrito  al
consultorio  jurídico  de  la  Universidad  de  los  Andes,  como apoderado  de  la
parte demandante,  y al  estudiante JUAN JOSE YARA VALLEJO identificado
con C.C. No 1.000.612.209, como apoderado sustituto, en los términos y para
los fines del poder conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a
los Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho.

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor  del  señor  MARCO
TULIO  ARARAT  SANDOVAL,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No
6.336.217  contra  SEGURIDAD  CAMALEON  LTDA  identificada  con  NIT  No
900.422.632-0, y solidariamente contra sus socios FABIO CESAR FUQUEN,
KATERIN  ANDREA  FUQUEN AYUBE Y  LEYDY  YOLANDA  AYUBE,  hasta  el
monto  de  sus  aportes,  por  las  sumas  y  conceptos  que  a  continuación  se
indican:

1. Por la suma de $455.827,02 por concepto de cesantías.
2. Por la suma de $20.378,20 por concepto de intereses a las cesantías 
3. Por la suma de $208.179,16 por concepto de vacaciones
4. Por la suma de $455.827,02 por concepto de prima de servicios.
5. Por la suma de $828.116,00 por concepto de indemnización por despido
sin justa causa. 
6. Por el equivalente a un día de salario por cada día de retraso, desde el
día 3 de junio de 2019, día siguiente a la fecha de terminación del contrato,
hasta el  día en que se satisfaga la  obligación por concepto de prestaciones
sociales.
7. Por la suma de un millón de pesos ($1.000.000) por concepto de costas
procesales. 
 
TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán pagarse dentro de
los cinco (5)  días siguientes a la notificación de la presente providencia,  de
conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, aplicable por
expresa analogía en materia laboral. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada  para  que  proponga  las  excepciones  y  solicite  las  pruebas  que
considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP.

QUINTO: Sobre las COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

SEXTO:   ABTENERSE de decretar medidas cautelares, conforme lo expuesto
en esta providencia. 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00911-00
Demandante: Marco Tulio Ararat Sandoval 
Demandado: Seguridad Camaleón LTDA y Otros. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  el presente proveído,  conforme a lo normado por el
Art. 108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

OCTAVO: En caso de que la parte así lo disponga, el demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de
2022. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese
fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

3

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83d937bafb9b1217433d88a7bcd49af6814d357be8415f6315da060de317a78f

Documento generado en 10/05/2023 04:01:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2022-00930 00
Demandante: EVER CAMILO BEJARANO RAMOS 
Demandado: COSMOS SUPPORT S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., trece  (13)  de  enero  de  dos
mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  2  anexos  digitales, proceso  ordinario promovido  por EVER  CAMILO
BEJARANO  RAMOS  en  contra  de  COSMOS  SUPPORT  S.A.S.  Rad.  No
11001-41-05-007-2022-00930-00. Sírvase proveer.

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., ________ (__) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por  EVER CAMILO BEJARANO RAMOS
en  contra  de  COSMOS  SUPPORT  S.A.S.,  este  despacho  observa  las
siguientes falencias: 

1. Las  pretensiones  no  están  debidamente  cuantificadas,  lo  que
vulnera el contenido del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la
SS.   

  
Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por EVER CAMILO BEJARANO RAMOS en contra de COSMOS
SUPPORT S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000933-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SOFIA MALAVERA LOPEZ

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintisiete (27)  de abril  de  dos mil  veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la Oficina
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra SOFIA MALAVERA LOPEZ, el cual
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00933-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de SOFIA  MALAVERA LOPEZ,  por los aportes en
mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000933-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SOFIA MALAVERA LOPEZ

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados de fecha 26 de octubre de 2022. Igualmente,
obra requerimiento, dirigido a la señora SOFIA MALAVERA LOPEZ.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial registrado en el certificado matricula de persona natural de la
ejecutada. 

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que
el  Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada  le fueron
enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00934-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SUPERMERCADO LA ECONOMIA VIOTA SAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra SUPERMERCADO LA ECONOMIA VIOTA SAS el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00934-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la
inadmisión  de  la  demanda,  con  fundamento  en  el  artículo  25  del  Estatuto
Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo  430. Mandamiento  ejecutivo. Presentada la  demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en
la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado  para  que  cumpla  con  la  obligación  en  la  forma  solicitada  en  la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para la
presentación  de  la  demanda como la  existencia  de  un título  ejecutivo  en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad de
determinar el  cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener,  y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias  obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles1.  Sobre  el  tema,  la  Honorable
Corte Suprema de Justicia2, ha enseñado los deberes del Juez frente a demandas
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que:

“si  la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al  respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-
26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00934-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SUPERMERCADO LA ECONOMIA VIOTA SAS

precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente,  la corrección de las
imprecisiones de  esa especie,  con miras  a evitar  dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del
texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C
condiciona  la  expedición  del  auto  de  “manda  judicial”  a  que  la  demanda  se
presente  “con  arreglo  a  la  ley,  acompañada  de  documento  que  preste  mérito
ejecutivo(   )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros,  como es el  de indebida acumulación de pretensiones,  debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en
acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por
las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda, por
cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta con
diligencia  de presentación personal  por  parte  de  la  representante  legal  de  la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que no fue otorgado a través
de mensaje de datos,  desde el  correo electrónico de notificación judicial  de la
parte actora, registrado en el certificado de existencia y representación legal. 

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra  SUPERMERCADO LA ECONOMIA VIOTA SAS  por las razones expuestas
en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco
(5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de la
presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab68d7d58c7be1961f1969be9ae3894d71e2562e5fee80a2f3cb0b544d834e34

Documento generado en 10/05/2023 04:01:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00935-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado: STAFF UNO A SAS  

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  contra la  sociedad STAFF UNO A
SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00935-00. Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., 

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la
inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 25 del Estatuto Adjetivo
Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo  430. Mandamiento  ejecutivo. Presentada  la  demanda  acompañada  de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en
la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado  para  que  cumpla  con  la  obligación  en  la  forma  solicitada  en  la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para la
presentación  de  la  demanda  como  la  existencia  de  un  título  ejecutivo  en  los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad de
determinar  el  cumplimiento de los requisitos que ese  escrito  debe contener,  y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte
Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a  demandas
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que:

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-
26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00935-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado: STAFF UNO A SAS  

“si  la ambigua redacción de la demanda le  suscitaba alguna duda al  respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar  de la demanda tiene   por  finalidad,  justamente,  la  corrección de  las
imprecisiones  de  esa  especie,  con  miras  a  evitar  dilaciones  injustificadas  en  el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del
17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril
de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto
original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31 de
marzo  de  20053,  reiterada  en  auto  de  10  de  Diciembre  de  20094,  expuso  el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C
condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda se presente
“con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por
tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de
indebida  acumulación  de  pretensiones,  debe  inadmitirse  y  ordenar  corregirlo.”
(Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en
acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por
las razones que a continuación se expresan:

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley
2213 de 13 de junio de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la
demanda ante la  Oficina  Judicial  de Reparto,  el  envió  simultáneo a través  de
medio electrónico o físico del escrito de demanda, y sus anexos al demandado.  

La  circunstancia  antes  expuesta,  amerita  que  esta  Judicatura  ordene  la
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 ibídem.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por  COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS contra STAFF UNO A SAS, por las razones expuestas
en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco
(5)  días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte  motiva de la
presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00947-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: ARBIOTICA SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de abril de dos mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD
TOTAL EPS-S S.A. contra ARBIOTICA SAS E.S.P, el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00947-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER PERSONERÍA al  Dr.  ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S
S.A.

A efectos de resolver se advierte inicialmente que  la EMPRESA PROMOTORA
DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra
de ARBIOTICA  SAS  E.S.P., para  que  se  le  paguen  las  sumas  y  conceptos
relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada
por la ejecutante y b) requerimiento de pago dirigido a la ejecutada de fecha 01
de enero de 2022, (folio 51 anexo 1) en el que le conmina a cumplir con las
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con el estado de cuenta
mencionado.

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo
ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, correspondiente a la
liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS.
S.A.”, en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador
que se encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en
salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353
de 2015.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para
el asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el
empleador  que  ha  incumplido  su  obligación  de  efectuar las  cotizaciones  al

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00947-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: ARBIOTICA SAS

sistema general de seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido
en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.
Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra  a  folio  51,  se  advierte  que  el  mismo  se  encuentra  dirigido  contra  la
sociedad ARBIOTICA SAS E.S.P., y remitido a la Cr 48 A No 77-76 de la ciudad
de  Medellín,  dirección  que  coincide  con  la  registrada  en  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal  de  la  demandada.  No  obstante,  los
documentos aportados dentro del plenario no se encuentran cotejados,  por lo
que no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, exigido
como  requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio  hubiese  sido
remitido a la ejecutada. 

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  Despacho,  la
documentación  allegada  no  presta  mérito  ejecutivo  como  quiera  no  se
constituye en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100
del  C.P.L.,  en  concordancia  con  el  art.  422  del  C.G.P.,  así  como  con  lo
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES
ARAGÓN identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  73.205.246  y  T.P.  No.
155.713 del  C.S.  de  la  J.,  para actuar  como apoderado judicial  de  SALUD
TOTAL EPS-S S.A.

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO ejecutivo solicitado por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose
al ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00950-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: TART CAFE S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra TART CAFE S.A.S.,  el  cual  fue radicado bajo el  No.  11001-41-05-007-
2022-00950-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil vientitres (2023)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la
inadmisión  de  la  demanda,  con  fundamento  en  el  artículo  25  del  Estatuto
Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo  430. Mandamiento  ejecutivo. Presentada la  demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en
la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado  para  que  cumpla  con  la  obligación  en  la  forma  solicitada  en  la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para la
presentación  de  la  demanda como la  existencia  de  un título  ejecutivo  en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad de
determinar el  cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener,  y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias  obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles1.  Sobre  el  tema,  la  Honorable
Corte Suprema de Justicia2, ha enseñado los deberes del Juez frente a demandas
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que:

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-
26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00950-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: TART CAFE S.A.S.

“si  la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al  respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente,  la corrección de las
imprecisiones de  esa especie,  con miras  a evitar  dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del
texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C
condiciona  la  expedición  del  auto  de  “manda  judicial”  a  que  la  demanda  se
presente  “con  arreglo  a  la  ley,  acompañada  de  documento  que  preste  mérito
ejecutivo(   )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros,  como es el  de indebida acumulación de pretensiones,  debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en
acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por
las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda, por
cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta con
diligencia  de presentación personal  por  parte  de  la  representante  legal  de  la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que no fue otorgado a través
de mensaje de datos,  desde el  correo electrónico de notificación judicial  de la
parte actora, registrado en el certificado de existencia y representación legal. 

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra TART CAFE S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco
(5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de la
presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022-00958-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: FLOTA AGUILA S.A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que,
se recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por
la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  S.A  contra  FLOTA  AGUILA  S.A Rad.  No  11001-41-05-007-
2022-00958-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería  del  caso
entrar a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, si no fuera porque observa
el  despacho  que  la  suma  de  las  pretensiones  supera  los  20  salarios
mínimos legales vigentes.

Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás.

Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión de que trata el
Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”

Conforme lo anterior, menester es señalar que la parte actora solicitó que
se libre mandamiento ejecutivo a su favor y en contra de FLOTA AGUILA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022-00958-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: FLOTA AGUILA S.A

S.A,  por  la  suma  de  tres  millones  ochocientos  ocho  mil  trescientos
cuarenta y tres pesos ($3.808.343) por concepto de capital de la obligación
a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria, así como por
la suma de diecisiete millones quinientos noventa y un mil cuatrocientos
pesos ($17.591.400),  por concepto de intereses moratorios causados a la
fecha de presentación de la demanda. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2022 ($20.000.000), año
de presentación de la demanda,  y en esas condiciones este proceso debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia, deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial.

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores  consideraciones,  El  Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar la  presente demanda por  falta de competencia,  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00960-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: INMOBILIARIA RORROS S EN C S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra INMOBILIARIA RORROS S EN C S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2022-00960-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de la sociedad INMOBILIARIA RORROS S EN C S,
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de

MPR
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00960-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: INMOBILIARIA RORROS S EN C S

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad INMOBILIARIA RORROS S EN C S.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00989-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: TECNI ASEO JA SAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra TECNI ASEO JA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2022-00989-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento  de  pago  en  contra  de  la  sociedad  TECNI  ASEO JA  SAS,  por  los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00989-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: TECNI ASEO JA SAS

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad TECNI ASEO JA SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00990-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CUCUTA SA ESP

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CUCUTA SA ESP, el
cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00990-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento  de  pago  en  contra  de  la  sociedad  EMPRESA  DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  CUCUTA  SA  ESP,  por  los  aportes  en  mora  según  la
liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00990-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CUCUTA SA ESP

igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE CUCUTA SA ESP.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:



Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00991-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: PACHO DROGAS SAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra PACHO DROGAS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2022-00991-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento  de  pago  en  contra  de  la  sociedad  PACHO DROGAS SAS,  por  los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00991-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: PACHO DROGAS SAS

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad PACHO DROGAS SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00995-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: PQ DE COLOMBIA SAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra PQ DE COLOMBIA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2022-00995-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de la sociedad PQ DE COLOMBIA SAS,  por los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00995-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: PQ DE COLOMBIA SAS

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad PQ DE COLOMBIA SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00996-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL DE DESARROLLO COMUNITARIO CECUDEC EVARISTO BERNATE CASTELLANOS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL DE DESARROLLO COMUNITARIO
CECUDEC EVARISTO BERNATE CASTELLANOS, el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2022-00996-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento  de  pago  en  contra  de  CORPORACIÓN  CENTRO  CULTURAL  DE
DESARROLLO COMUNITARIO CECUDEC EVARISTO BERNATE CASTELLANOS, por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00996-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL DE DESARROLLO COMUNITARIO CECUDEC EVARISTO BERNATE CASTELLANOS

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL DE DESARROLLO
COMUNITARIO CECUDEC EVARISTO BERNATE CASTELLANOS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:



Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00997-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: FUNDACIÓN MAYALERO IPSI

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra FUNDACIÓN MAYALERO IPSI, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2022-00997-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de la sociedad FUNDACIÓN MAYALERO IPSI,  por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00997-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: FUNDACIÓN MAYALERO IPSI

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad FUNDACIÓN MAYALERO IPSI.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de existencia y representación legal de
la ejecutada. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo



Juez Municipal
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00999-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: GUILLERMO ROJAS PINEROS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  abril  de  dos  mil
veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del  señor juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina Judicial  de  Reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra GUILLERMO ROJAS PINEROS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2022-00999-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de GUILLERMO ROJAS PINEROS, por los aportes
en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00999-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Demandado: GUILLERMO ROJAS PINEROS

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
señor GUILLERMO ROJAS PINEROS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación judicial que obra en el certificado de matricula mercantil de persona
natural del ejecutado. Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de
datos.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los
anexos  que  se  señalan,  por  tanto,  no  existe  certeza  sobre  su  recibo  efectivo,
situación  ésta  que,  no  se  puede  presumir,  puesto  que  se  torna  totalmente
indispensable  que  el  Juzgado  tenga  plena  seguridad  de  que  efectivamente  a  la
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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